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B O L E T Í N 
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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

I.as l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
LU Boi.TRINK6 • • Ki• • >AI.I.O se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
a e „ f i o i i a d o s per iód icos . 

(Heal orden de 6 de Abril de 1S39. ) 

PNMTIU (IIIIIIN LO* ELIAI OXCEPLO ION DONIINGON. 

¿C£ PBECIOM DK SI MCRIPC'IOX ^ 

En esta capital, l l evado \ domic i l i o , J'BO pesetas mensuales ant ic ipadas: 

fuera de e l la a'ío al mes; T a) tr imestre; LA semestre Y >*'•© por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en ta Administración del BOI.KTIN, plaxa 

de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta capita l , directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA RDITCRlAL 

Las disposic iones de la» Autor idades , excepto las qne seac 
k instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qn* 
d imane de las mismas; pero las da interés particular pagará» 
50 cént imos Je peseta por cada l inea de inserc ión . 

ü ú m e r o MUCIIO SO « e n t i n t o * d e pe-aela. 

m S ' O E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T h O S 

SS. MM. el RUT y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Fami l ia con-

tirúUn en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 

C i r c u l a r 

Secretaría.—Negociado 4.* 
Recuerdo á los Sres. Alcaldes de 

los Ayuntamientos de esta provincia 
el mas exacto cumplimiento de cuan
to se previene por este Gobierno 
respecto a* las próximas elecciones 
municipales, en la circular publica
da en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
picia del día 16 del actual, así como 
la necesidad do que no dejen de re
mitir la copia del Censo electoral, si 
°o lo hubieran hecho ya á la cabeza 
tol distrito electoral provincial, que 
lo son Mcalá de Henares, Colmenar 
^ejo, Navalcarnero y Getafo, que 
deberán remitirlo á la Comisión Ins
pectora del distrito Inclusa-Getafe de 
e$ta Corte, que es á la que corres
ponde, todo en cumplimiento do lo 
9ue previene la disposición 5.* de 
k Real or loa circular de 4 de Mayo 
ultimo. 

Madrid 20 Noviembre de 1889. = 
^ Gobernador, Alberto Aguilera 
* Velasco. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

. SEÑORA: Si la >itilición anormal del 
d o r a d o de la isla de Cuba hizo indis

pensable su organización, decretada en 
18 de Junio de 1880, tío requiere con me
nos fuerza la atención del Gobierno de 
V. M. en los actuales inomeutos en (pie, 
por circunstancias cnt cas, no ha llegado 
aquélla á realizarse en absoluto, y hay 
que deplorar, por lógica consecuencia, que 
no se hayan obtenido los resultados» pro
vechosos que de la misma debían irremi
siblemente esperarse. 

Planteadas con posterioridad en la 
Universidad de la Habana las reformas 
introducidas en los estudios de las Facul
tados de Derecho, Medicina y Farmacia 
de la Península, el aumento de MIS .>nse-
ñanzas exigía naturalmente el de los Pro
fesores que habían de explicarlas, casi al 
propio tiempo que atendibles considera
ciones oconómicas imponían el aplaza
miento de la provisióu de diversas cáte
dras que resultaban vacantes. 

El gravo con 11 i cío creado cou tal mo
tivo sólo ha podido dominarse merced á 
los esfuerzos laudables de los Catedráti
cos numerarios y de los Proferores auxi
liares existentes, quienes sin más retri
bución que la relativamente modesta 
asignada á sus respectivos cargos; pero 
estimulados por la aspiración legit ima 
de contraer méritos en su honrosa carre
ra y la confianza fundada do que éstos 
h a b í a n de ser reconocí los, han logrado 
satisfacer las necesidades escolásticas, 
compensando las deficiencias del número 
cou un extraordinario celo y uua noble 
perseverancia. 

Semejaute situación es , sin embargo, 
insostenible, y á procurarlo pronto y eficaz 
remedio ha consagrado el Ministro que 
suscribe preferente interés, sin perjuicio 
de continuar el estudio de otras reformas 
no meuos convenientes que hau de mejo
rar en la grande Anti l la el estado de las 
demás ramas de la pública instrucción, y 
cuyo planteamiento inmediato noconsien-
ten los eré Utos consignados en los actua
les presupuestos. 

Por estas razones, el Ministro de U l 
tramar, haciendo uso de la autorización 
que le concede el art. 21 de la ley do 29 
de Juuio del ano próximo pasado, ha de 
limitar por hoy sus propósitos á la adop
ción de las medidas expresadas en el ad
junto proyecto de decreto, que tiene la 
honra de someter á la alta aprobación de 
V. M-. y comprenden: la designación de 
las cátedras que requieran las enseñanzas 

establecidas en la Universidad do la na -
b a n a , con arreglo á los planes que se ob
servan en la metrópoli, agrupando algunas 
asignaturas análogas ó de lección alterna 
para disminuir en lo posible el número de 
Catedráticos; la distribución equitativa de 
dichas cátedras eutre los Catedráticos n u 
merarios existentes, facilitando el aoceso 
á las vacantes, como justa compensación 
de sus buenos servicios, y en armonía cou 
10 que es labbció el Real decreto de 18 de 
Juuio do 1880, á los actuales Profesores 
auxiliares que han venido desempeñán
dolas y acrediten determinadas condicio
nes como garantía segura de su aptitud; 
la provisión inmediata de todas las cáte
dras que, después de hecha la menciona
da distribución resulten s in titular por ri
guroso turno de oposición ó concurso, que 
ha do observarse alternativamente en las 
que correspondan á cada Facultad, debien
do verificarse las oposicioues, una en la 
11 iba r i y otra en Madrid; la formación de 
Tribunales que, dejando garantidas la in
dependencia y la imparcialidad reclama
das justameule por los opositores y por el 
país, faciliten y regularicen tan importan
te servicio; la organización para lo suce 
sivo del Profesorado auxiliar, lomando 
por base la que tiene en la actualidad en 
la Península, y de mauera que responda 
siempre á las exigencias de la enseñanza; 
y la creación, por último, de algunas pla
zas de Ayudantes facultativos que debe
rán probar su aptitud científica en públi
cos certámenes, y se asignan á las Facul
tades de Ciencias, Medicina y Farmacia, 
como elemento imprescindible, atendido 
el carácter eminentemente práctico que 
han adquirido sus estudios. 

Madrid 2 de Noviembre de 1889. 

SEÑORA: 

A. L. R. P. d e V . M., 

M a n u e l B e c e r r a . 

Real decreto 

En vista de las razones expuestas por 
el Mii istro de Ultramar, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; 

En nombre de mi Augusto Ilijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Para dar las enseñanzas 

establecidas eu la Universidad de la Ha-
baua habrá doce Catedráticos numerarios 

adscritos á la Facultad de Filosofía y 
Letras; diez y nueve á la de Cieucias: diez 
y ocho á la de Derecho; diez y ocho á la 
de Medicina, y ocho á la do Farmacia. 

Art. 2.° Habrá también, para d e s e m 
peñar las cátedras vacautes ó servidas por 
su titular á causa de ausencias ó do enfer
medades, diez y ocho Profesores aux i l ia 
res de número, de los cuales corresponde
rán tresála.Facultad de Filosofía y Lelras, 
uno á los estudios comunes á las tres Sec
ciones, en que eslá d iv id ida laFacu l ladde 
Ciencias; uno á cada uua do estas tresSec-
cioues; cuatro á la Facultad de Derecho; 
cuatro á la de Mediciua, y tres á lade Far
macia. Podrá haber, además, el núme
ro de Profesoras auxiliares supernumera
rios que requieran las necesidades do la 
enseñanza. 

Art. 3.° So asignan á la Facultad de 
Ciencias cuatro Ayudantes facultativos con 
destino á las prácticas de Física, á las de 
Química, á los Museos y al Jardín Dotáui-
co; otros cuatro á lu Facultad do Mediciua 
para los Museos anatómicos y las clases 
práclicas. y dos á la Facultad de F a r m a 
cia, con destino uno al grupo de as ignatu
ras químicas, y el otro al de las de Histo
ria natural farmacéutica. 

Art. 4 0 Por el Ministro de Ultramar 
se formarán los cuadros de las as ignatu
ras con arreglo á los planes de estudios 
vigentes, agrupando las respectivas cáte
dras de modo que su desempeño uo exija 
mayor número do Catedráticos quo el pre
fijado en el art. 1.°, y distribuyoudo des
de luego lasquesea posibleeutre los a c 
tuales propietarios: para esta distribución 
se tendrá eu cuenta: 

1.° Las necesidades de IR enseñanza. 
2 . c La analogía de la asignatura de 

qne son titulares los Catedráticos. 
3.° Las aptitudes especiales de cada 

uno. 
Y 4.° El propósito de que todos expli

quen una lección diaria. 
Art. 5.° Los Catedráticos numerarios 

de la Universidad de la Habana se harán 
cargo de las cátedras que les señale la 
nueva distribución, sin perjuicio de dar 
las correspondientes enseñanzas á los 
alumnos que tienen reconocido el derecho 
de cursarlas con sujeción á los planes an
teriores. 

Los Catedráticos titulares de asignatu
ras, qu«» estén divi iidas en dos cursos, 
explicarán alteruativameute éstos, á fia 



1 Jueves 21 «le Noviembre de 18S9 

de que los alumnos tengan en ambos un 
mismo Profesor. 

Ari. 6.° Distribuidas que sean las cá
tedras de la Universidad da la Habana, á 
tenor do lo que dispone el art. 4 . - , e l Go 
bernador general de la isla de Cuba, en 
armonía con lo establecido por el articulo 
7.° del Real decreto de 18 de Juuio de 
1880, propondrá para la propiedal de las 
que en aquel Centro de enseñanza resul
ten vacantes, aunque provisionalmente 
servidas, á los actuales Catedráticos auxi
liares que, hallándose en posesión del ti
tulo de Doctor en la Facultad respectiva, 
contasen cinco anos de buenos servicios 
préstalos á la enseñanza, y hubiesen ex
plicado durante dos cursos, por lo menos , 
l a asignatura objeto de la propuesta, 
acompañando, al hacerla, la debida jus
tificación de los requisitos que se indican 
para que pueda, en su vista, adoptarse 
la resolución definitiva que proceda. 

Art. 7.° Las cátedras que resulten va
cantes, después de cumplido el anterior 
articulo, serán inmediatamente provistas 
por riguroso t'Tno de oposición ó concur
so, que se observará alternativamente en 
las que correspondan á cada Facul tad. Las 
oposiciones se verificarán una en la Haba
na y otra en Madrid, con sujeción s i em
pre al reglamento vigente en la Península. 

Art. 8.° Los Tribunales que hayan de 
formarse para presenciar y calificar los 
ejercicios de oposiciones á cátedras de la 
Universidad de la Habana y para hacer 
la propuesta unipersonal del candidato 
que deba ser elegido, serán nombrados, 
cuando las oposiciones se verifiquen en 
Madrid, por el Ministerio de Ultramar, á 
propuesta del Consejo de Instrucción pú" 
blica, y se compondrán de siete Jueces, 
un Presidente y seis Vocales , haciendo 
entre éstos do Secretario el que sea d e s i g -
nado por el mismo Tribunal en el día de 
su constitución. 

Art. 9.° El cargo de Presidente será 
desempeñado por un Consejero de Instruc
ción pública. De los seis Jueces restantes, 
tres ser' n designados entre Catedráticos 
de la Universidad Central; que tengan á 
su cargo asignatura igual ó análoga á la 
qat sea objeto de la oposición: en el caso 
do que accidentalmente resida en Madrid 
algún Catedrático de la Universidad de 
la Habana que esté adscrito á la Facultad 
á que corresponda la asignatura objeto 
de ln oposición, deberá éste formar parte 
del Tribunal en sustitución de uno de los 
Catedráticos de la I'uiversidad Central; 
los otros tres Jueces se designarán entre 
individuos de número de las Reales 'Aca
nitas Española, de la Historia, de Bellas 
Artes, de Ciencias exactas, de Ciencias 
morales y de Medicina, según la que ten
ga más relación con la cátedra que haya 
de proveerse, ó entre personas de notoria 
reputación y competencia, acreditadas 
por trabajos relativos á la ciencia ó ma
teria á que se refiera la misma cátedra. 

Para cubrir vacautes, s i e s t a s ocurrie
sen antes do celebrarse el primer ejercicio 
de la oposición, serán nombrados además 
dos suplentes, uno Catedrático de asigna
tura igual ó auáloga, y otro pertenecien
te á la últ ima de las dos categorías men
cionadas en este articulo. 

Art. 10. El Presidente y demás Voca
les percibirán dos pesos por cada día en 
que se celebre sesión. Este gasto, asi como 
los que ocasionen las oposiciones, se s i -
tisfaráu con cargo al capitulo correspon
diente de los presupuestos geuerales de 
la isla de Cuba. 

Art. 11. Cuando las oposiciones se ve
rifiquen en la Habana, los Tribunales, 
que se compondrán también de siete Jue
ces, serán nombrados por el Gobernador 
general de Culta en la siguiente forma: un 
individuo de la Junta superior de Ins
trucción pública, designado por la rnis 
ma, que será Presidente; dos Catedráticos 
do la Facultad á que corresponda la va-
caute, propuestos por su junta de Profeso
res entre los que tengan á su cargo asig
natura análoga á la que debo proveerse; 
un Doctor en la Facultad correspondiente, 
designado por el Rector de la Universidad 
entre los que no sean Profesores de Esta
blecimiento oficial de enseñanza en acti
vo servicio; y tres personas de notoria 
competencia en los estudios que abarque 
la asignatura, objeto de la oposición, que 
libremente nombrará el expresa lo Gober
nador general, si bien una de ellas debe
rá perteuecer á la Real Academia de 
Ciencias médicas, físicas y naturales, ó 
al Real Colegio de Abogados de la Haba
na, según la índole de los mencionados 
estudios. 

Art. 12. El Tribunal de la Habana, en 
el día de su constitución, designará el 
Vocal que entre sus individuos ha de e jer 
cer las funciones de Secretario. 

Art. 13. Las vacantes que en el Tri
bunal de la Habana ocurriesen antes de 
celebrarse el primer ejercicio de la oposi
ción serán provistas, según corresponda, 
con sujeción á las prescripciones «leí ar
ticulo 11. 

Art. 14. El Presidente y demás Voca
les del Tribunal de la Habana percibirán 
cuatro pesos por cada día en que se cele
bro sesión, satisfaciéndose este gasto y los 
que ocasionen las oposiciones con cargo 
al capitulo correspondiente de los presu
puestos generales de la isla de Cuba. 

Art. 13. Respeoto de los Tribunales 
de que se trata, se aplicarán además, tan
to en la Habana como en Madrid, las 
prescripciones del Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1880. que no se opogan á 
las contenidas en el presente. 

Art. 10. Se formará un escalafón de 
los actuales Profesores auxiliares, y los 
que no hayan obtenido oátedra con arre
glo á lo que dispone el art. 0.°, pasarán 
por rigurosa antigüedad á ocupar las pla
zas respectivas de Profesores auxiliares 
de número que se asignan á cada Fa
cultad. 

Si resultaren exce lentes, serán éstos 
preferidos para el cargo de Profesores au
xiliares supernumerarios, pasando á ocu
par las plazas de los de número por su 
orden y á medida que resulten las vacan
tes, sin que por ningún concepto pueda 
hacerse nombramiento alguno de Profesor 
auxiliar de número ó supernumerario, 
hasta que lo hayan obtenido todos los 
que en la actualidad, aunque con deno
minación distinta, desempeñan en la Uni
versidad de la Habana cargo análogo con 
ó sin retribución. 

Art. 17. Los actuales Profesores a u 
xiliares podrán solicitar p «r concurso, y 
dentro de los térmiuos de la legislación 
vigente, las cátedras cuya provisión co
rresponda á este turno, siempre que jus
tifiquen hah-r explicado en Estableci
miento oíicial, durante tres cursos com
pletos, sin interrupción, ó el tiempo de 
cinco en diferentes periodos, una asigna
tura igual ó auáloga á la que sea objeto 
del concurso. 

Art. 18. El nombramiento de Profesor 
auxiliar, sea de n ú n e r o ó supernumerario 

no habilitará á los que lo obtengan en lo 
sucesivo, sin estar comprendidos en el 
anterior articulo, para iugresar en el Pro
fesorado como Catedrático de número, 
sin el requisito de la oposición previa. Los 
servicios prestados por estos funcionarios 
en el desempeño del cargo de auxiliar se 
considerarán como mérito especial en la 
carrera, y cuando exceda de dos años el 
tiempo de aquéllos, les servirán también 
de mérito en oposiciones á cátedras en 
igualdad de circunstancias ó eu caso de 
empale. 

Art. 19. Las plazas de Profesores au
xiliares de número que resulten vacantes 
después do extinguido al de los que con 
arreglo al art. 10 deben ocuparlas, se pro
veerán por concurso; para optar á ellas 
se requiere haber cumplido la edad de 
veintiún años, bailarse eu pesesión del 
titulo de Doctor en laFacultad respectiva, 
ó tener hechos los ejercicios del grado, 
cuyo titulo deberá presentarse al tomar 
posesión, y justificar alguna de las cir
cunstancias s iguientes: 

Haber sido Profesor auxiliar, conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente, por espacio de tres años, 
ó haber explica lo en E cuela oficial dos 
cursos completos, cuando menos de cual
quier asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia para 
la enseñanza y relativa á materia do la 
Facultad á que la vacante corresponda. 

Ser Catedrático excedente. 
Eu igualdad de circunstancias será 

preferido el aspirante que cuente mayor 
antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento. 

Si no se presentasen aspirantes ador
nados de alguna de las circunstancias ex
presadas, la elección podrá recaer en per
sona en quien coucurra sulameute U de 
ser Doctor eu la Facultad respectiva. 

Art. 20. Los Profesores auxil iares de 
número disfrutarán, eu concepto de gra
tificación, 730 pesos anuales, y podrán 
formar parte de los Tribunales de exáme
nes y de los do grados cuando las s i tua
ciones del servicio académico lo exijan, 
en cuyo caso tendrán opción á ser Inclui
dos en la distribución de los derechos 
académicos que se reservan para los Ca
tedráticos num-rarios. 

Art. 21 . Los aspirantes al cargo de 
Profesor auxiliar de número que se crean 
adornados de las circunstancias estable
cidas para obtenerle, dirigirán solicitud 
documentada al Rector de la Universidad 
de la Habana, ó al Ministro á- Ultramar, 
dentro del plazo que al efecto y con la de
bida anticipación se fije; terminado este 
plazo, el expresado Rector, después de 
oír al Claustro respectivo, remitirá por 
conducto del Gobernador general de Cu
ba, informada, la lista de los aspirantes 
al Ministro de Ultramar, á fin de que éste, 
en su vista, teniendo en cuenta las solici
tudes que le hubiesen sido presentadas, y 
oyendo, si lo juzga conveniente, al Con
sejo do Instrucción pública, nombre al 
aspirante en quien más merecimientos 
concurran. 

Art. 22. Nombrado el Profesor auxi
liar de número, el Rector de la Universi
dad de la Habana le asignará las cátedras 
que debe desempeñar en ausencias, e n 
fermedades ó vacantes, procurando en 
'os casos no previstos que haya entre 
aquellas analogía hasta donde sea posi
ble. Esto, no obstante, cuando sea de 
absoluta necesidad, dicha autoridad aca

démica podrá ordenar al auxiliar q Q e 

encargue de determinada clase. 
Art. 23. Siempre que sea necesario 

para la enseñanza el nombramiento ^ 
Profesores auxiliares supernumerarios e j 
Rector de la Universidad de la Habana la 
propondrá al Gobernador general de la 
isla de Cuba, y obteuida que sea la auto, 
rización al efecto, anunciará el oportuno 
concurso, teniendo en cuenta las coadl 
ciones que se exigen para tomar parte eo 
los de Profesores auxiliares de número 
y en su día remitirá, con su iuforme y e \ 
del Claustro respectivo, la lista do losas , 
pirantes al mismo Gobernador general 
quien acordará el nombramiento J e 8 . 
pues de oír á la Junta superior de Ins 
trucción pública. Estos supernumerarios 
no disfrutarán sueldo ni gratificación, sal
vo lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Art. 24. Los Profesores auxiliares de 
número desempeñarán las cátedras que 
resulten vacantes en la Facultad á que 
pertenezcan. Desde el momento en qne 
se encarguen de a lguna de estas cátedra* 
hasta que tome posesión de ella ó se em
barque para servirla el t t u l a r nombrado, 
se les abonará las dos terceras partes del 
haber de entrada asignado á dicha cáte
dra, y dejarán de percibir la gratificación 
que les corresponda como Auxiliares, la 
cual será satisfecha al Auxiliar supernu
merario de la misma Facultad, si lo hu
biese, ó al más antiguo si hubiese más 
de uno. 

Art. 23. El catedrático numerario'que 
por ausencia ó enfermedad deje de asistir 
á su cátedra, sólo será sustituido en ella 
por un Auxiliar en el caso de que su falta 
de asistencia exceda de ocho días conse
cutivos, á no ser que el mismo solicite del 
Rector la indicada sustitución. 

Art. 20. Los Auxiliares, asi de nú-ne 
r» como supernumerarios, que por ausen
cia ó enfermedad del propietario desem
peñen una cátedra por más de treinta días 
consecutivos, tendrán derecho á percutir 
en adelante, además de la gratificación 
que les está asignada y con cargo al ha
ber del Profesor sustituido, la mitad del 
sobresueldo de entrada que corresponde
ría á dicha cátedra, si la sustitución es 
por ausencia, y la mitad del sueldo, tam
bién de entrada, si la falta de salud moti
va la sustitución. Exceptúase el caso de 
que el Catedrático sustituido se halle Ru
sente con el cargo de Vocal de algún Tri
bunal de oposiciones, ó con alguna otra 
comisión especial del servicio. 

Art. 27. Ad más de lo que taxativa
mente prescribe el presente decreto y p r e * 
viene el Reglamento de la Universi lad 
de la Habana, será obligacióu de los Pro
fesores auxil iares: 

t . w Desempeñar las divisiones de 1>8 

cátedras que se les encomieodon y l* 3 

clases de repaso voluntario que eu la en
señanza oficial se establezcan. 

2.° Explicar las asiguaturas especia
les quo los reglamentos ú órdenes supe
riores pongan á su cargo. 

3.° Desempeñar las funcione* faculta
tivas que los Claustros les encarguen. 

Art. 28. Las plazas Ayudautes facul
tativos que so asiguan á las Facultades d» 
Ciencias, Medicina y Farmacia, estarán 
dotadas con el haber anual de 300 pesos, 
y se proveerán todas por oposición en 1* 
Habana, con arreglo á la Real orden 
podiaa por el Ministerio de Fomento en 8 
de Septiembre de 1885, que de ler* 1 1 ' 
na las condiciones que deben exigir**^ 
los aspiran'es, asi como también el u 
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y clase de ejercicios que haa de 
practicar aquéllos para probar su aptitud 
ejentiflca. 

¿rt. 29 . Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al cumpli 
miento de las contenidas en los anterio
res artículos, y el Ministro de Ultra
mar autorizado para resolver las dudas 
que puedan suscitarse con motivo de la 
aplicación del presente decreto, asi como 
para adoptar las medidas que requiera su 
puntual observancia. 

Dado en Pa acio á dos de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA. CRISTINA 
El Ministro <le Cltramar, 

j l a n u o 1 B e c e r r a . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de Madrid 

Se hallan vacantes en el escalafón de 
Maestros de esta provincia, el núm. 28 co
rrespondiente á la segunda clase, y los 
números 82 y 84 de la tercera; y en el 
escalafón de Maestras los números 6 de 
la primera y 54 de la tercera, cuyas p ia 
las se han de proveer por concurso entre 
los Maestros y Maestras comprendidos en 
alguno de los seis casos quo determiua 
el arl. 3.° del Real decreto de 27 de 
Abril de 1877, y que se hall-n clasificados 
oo la categoría inmediata inferior á la de 
las vacantes respectivas, según dispone 
la regla 2.* de la Real orden de 4 de 
Abril de 1882. 

Los aspirantes á estas plazas presenta
rán en la Secretaria de la Junta, dentro 
de los 30 días s iguientes al de W publica
ción de esto edicto en el BOLETÍN O F I C I A L , 
sus instancias acompañadas de las hojas 
de méril JS y servicios, cerradas y certifi
cadas dentro del plazo señalado en esta 
convocatoria. 

Madrid ú 20 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El t*,.,beruador, Presidente, Alberto Agui
lera. « E l Secretario, Vidal L. Colmenar. 

nmmw DE IIACIOHA 
L)E LA PROVINCIA DE MADRID 

La Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en 31 de Octubre úl
timo ha dispuesto: 

Que deben entenderse compren
didas en las prescripciones consignadas en 
ka circulares de 8 de Febrera y 8 de en 
Marzo últ imos, todas las fincas incluidas 
1** relaciones que se remitieron en la pri-
me¡'a Je dichas disposiciones, excepto 
fue l las cuya excepción esté concedida ó 
*°'icitada en tiempo oportuno con arreglo 
*la legislación vigente, las cuales no po
drió enajenarse hasta que recaiga reso-

ón denegatoria en los expedientes Inei 
tostruidos al efecto, según previene la 
instrucción de 20 de Marzo de 1877 y la 
ft*4l orden de 24 de Enero de 1879. 
•V Que los Administradores de Pro-

P'edades activen con energía la clasifica-
C l 'n de las fincas radicantes en la provin-
€ l * ó incluidas en la expresada relación. 
* fin de conocer las que deben enajenarse 
***de luego, instruyéndose sin levaular 
Q l & 1 1 0 los expedientes de tasación para 
^ puedau anuuciarse las ventas on un 
ormino breve, haciendo constar en el 
Venció, además de los requisitos preveni-
^ l*»r instrucción, el número de orden 

^ U c * u la relación de moules enajenados 

corresponda á la finca y remitiendo á este 
centro tres ejemplares d»d Boletín de Ven
tas donde se inserte dicho anuncio, con 
arreglo a la circular de 4 de Julio pró
ximo pasado. 

3.° Que la9 mismas Oficinas coutinúen 
investigando las fincas, censos y r.ntas 
detentadas ú ocultas que radiquen en la 
provincia, asi como las rústicas que sien
do monte, no reúna las condiciones nece
sarias que la ley de 24 de Mayo de 1863 
exige para considerarlas como exceptua
das por su cabida y esp:cic arbórea ó que 
tengan mayor cabida, ó que por los pue
blos respectivos se han destinado á usos 
distintos de aquellos para que fueron con
cedí los, instruyen lose en cada uno de los 
casos de que queda hecha referencia el 
oportuno expediente que compruebe cual
quiera de aquellas circunstancias y por 
consiguiente la procedencia de la venta 
que cou la mayor urgencia se pondrá en 
conocimiento de este Ceutro. 

4.° Que los Administradores Subal
ternos de Hacieuda. circunscribiéndose á 
las atribuciones que les reconoce la regla 
12 del arl. 76 de la instrucción de 11 de 
Mayo de 1888. y ateniéndose á los datos é 
instrucciones que les faciliten las Admi
nistraciones de Propiedades, á quienes se 
los reclamarán de oficio, cuiden de que 
en sus respectivos partidos se practiquen 
con la mayor actividad y urgeucia las 
di l igencias de deslinde y medición de las 
fincas que en aquellos radiquen. 

Y 5.° Que esa Delegación cuide se 
l leve á debido cumplimiento lo maudado 
en el término más breve posible.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento de 
los Administradores Subalternos de Ha
cienda. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Delegado de Hacieuda, Modesto F e r 
nández y González. 

Degluciones de ingresos 
La Intervención general de la Admi

nistración del Estado, en 4 de Octubre ú l 
timo, comunicó á esta Delegación lo que 
sigue: 

«Por el Ministerio de Hacieuda se ha 
comunicado á esta Intervención general, 
con fecha 14 de Septiembre últ imo, la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vista la consulta hecha 
á este Ministerio por esa Intervención ge 
neral, acerca de la conveniencia de que 
se dicten algunas reglas que regularicen 
los pagos por devoluciones de ingresos de 
un presupuesto en ejercicio, y aquellos 
que se refieran á ejercicios cerrados; el 
Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, oído el parecer de las 
Direcciones generales del Tesoro, de las 
suprimidas de Impuestos y Contribucio
nes, y de la de Propiedades y Derechos 
del Estado, y conformándose con lo pro
puesto por la Subsecretaría de este Minis
terio, se ha servido disponer: 

1.° Que los Delegados de Hacienda, 
conforme con lo dispuesto en el art. 10 de 
la ley del procedimiento para las recla
maciones económico-administrativas de 
24 de Junio de 18$5, y en el 28 del regla
mento de la misma, dictado para la eje
cución de la expresada ley , declaren el 
derecho á las devoluciones de ingresos in
debidos correspondientes al presupuesto 
que se halle en ejercicio ó de presupues
tos cerrados; pero que no tenga lugar el 
pago d e q u e se trate, una vez que se haya 

hecho firme el fallo que se dicte, hasta 
tanto quo dichos Delegados obtengan a u 
torización de la Dirección general del Te
soro público para ordenarlo; entendiéndo
se que esta autorización no implica la 
aprobación del fallo de primera instan
cia, que es de la exclus iva responsabili
dad del De leg ido , s ino que se limita á 
autorizar la salida material de fondos, ó 
sea la ordenación del pago. 

2." Que una vez que los Delegados de 
Hacienda hayan declarado el derecho que 
pueda asistir á los iuteresados y héchose 
firme su fallo, remitau los expedientes 
originales de referencia, dentro de los 
ocho días s iguientes al en que esto tenga 
lngar, a la Intervención general de la 
Administración del Estado, para su exa
men y revisión; 

Y 3.° Que dicha oficina general, en 
armonía con lo dispuesto en el art. 35 del 
reglamento dictado para la ejecución de 
la citada ley de 24 de Juuio de 1885, exa-
miuc en término de 30 días, los expe li>-u-
tes que á los fines de la regla anterior se 
le remitan; devolviéndolos á las provin
cias de su procedencia, si con vista de los 
mismos no tuviera nada que observar, y 
en otro caso exija ó proponga á esté. Mi
nisterio la responsabilidad que correspon
da con arreglo á las leyes . 

D- Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

Al trasladar á V. E. la Real orden 
preinserta, cree conveniente esta Direc
ción general, para facilitar su cumpl i 
miento, que se observen las prevenciones 
siguientes: 

Primera. Que las devoluciones de i n 
gresos á que la Real orden se refiere, sou 
aquellas que los Delegados de Hacienda 
están facultados á resolver por si, poro no 
las que por razones especiales se hayan 
reservado, ó se reserven en lo sucesivo al 
conocimiento de los Centros superiores, ó 
debau ser objeto de resolución minis
terial. 

Segunda. Que no se consulten á esta 
Intervención general las devoluciones 
que no hayan de producir salida material 
de fondos, teniendo por objeto rectifica
ciones de concepto ó de aplicación, ex 
cepción hecha de los casos s iguientes: 

l .° Cuando al rectificar la aplicación 
W ha>a de producir ingreso en la cuenta 
esnecial de participes. 

2.° Cuando la rectificación afecte á 
contribuciones ó rentas extingidas. 

3.° Cuando por el concepto al que la 
devolución corresponda, no se hubiesen 
obtenido ingresos suficientes en el presu
puesto que se halle en ejercicio. 

Tercera. Que los Delegados «le Hacien
da, como responsables inmediatos de los 
pagos que por devoluciones acuerden, 
cuiden cou especial esmero de que se ten
gan presentes eu la instrucción de los ex 
pedientes todos los requisitos exigidos por 
instrucción, y m u y en particular las c ir 
cunstancias de haberse interpuesto la re
clamación en tiempo hábil y de haberse 
acreditado la personalidad del rec laman
te, ó la representación legal del que en su 
nombre la promueva. 

Cuarta. Que debiendo acompañarse 
los expedientes á los mandamientos por 
devoluciones, no se verificará el pago de 
los consultados hasta que sean devueltos 
por esta Intervención general y se ordene 
por la Dirección general del Tesoro. 

La misma Intervención general de la 

Administración del Estado eu 5 del co
rriente, comunicó á esta Delegación lo 
siguieute: 

Algunas Delegaciones de Hacienda en 
las provincias, dando un alcance, que no 
tiene, á las disposiciones de la Real orden 
de 13 de Septiembre últ imo, remiten á 
esta Intervención general, para examinar 
y revisar su fallo los expedientes de de
fraudación de las diferentes rentas del 
Estado, en que, por haberse iniciado por 
gestióu de los Inspectores de partido ó por 
denuncia particular, es necesario, una 
vez firme el fallo condenativo, satisfacer 
á quienes descubrieron el fraude la parti
cipación que las disposiciones vigentes les 
conceden, del importe de las multas ó 
recargos. 

La mencionada Real orden trata sólo 
de los expedientes eu que se acuerde la 
devolución de ingresos indebidos, según 
de una manera expresa y terminante dice 
su disposición primera, y ni por su letra, 
por lo tanto, ni menos aún por su espíri
tu, puede considerarse que los expedien
tes aludidos deban estimarse comprendi
dos en sus preceptos, y en tal concepto s u 
jetos al examen y revisión por esto Cen
tro, los fallos que se dicten para abonar á 
los Inspectores ó denunciadores aquellas 
participaciones. 

Cierto es que para l levar á efecto estos 
pagos, por la forma en que se verifican los 
iugresos de las multas y recargos, es de 
necesidad qttt preceda una devolución de 
la parte necesaria del mismo y del cual 
ha de ser minoración el importe de. aque
llos; pero en tal caso no «e trata de una 
devolución de ingreso indebido en la ver
dadera significación de esta frase, ni en la 
usada eu la Real orden de 14 de Septiem
bre últ imo, que no es otra, dado su espí
ritu, que las que se realizan á las mismas 
personas quo hicieron el ingreso, ó á los 
que su derecho representen, por resultar 
demostrado que se liquidó y cobró á fa
vor de la Hacienda una obligación que 
después se declara no exigible ó se condo
na, o que debió liquidarse á favor de d i s 
tinta entidad. 

En los casos de que se trata, es decir, 
en los expedientes de defraudación, cual
quiera que sea su naturaleza, no concu
rren aquellas circunstancias cuando por 
quedar firme el fallo condenatorio y ser 
llegada la ocasión de abonar á los partici
pes en las multas la parte que les corres
ponde, se precisa realizar una previa de 
volución del importe de estas participar-
ciones, porque ni el ingreso á que la de
volución afecta fué indebido con relación 
al que lo realizó, ni la devolución signifi
ca, en estos casos, otra cosa que la prácti
ca de una operación previa necesaria á la 
ejecución de un pago, que se verifica en 
concepto de minoración de ingresos, para 
satisfacer un derecho concedido por las 
disposiciones legales vigentes. 

Y aun estas devoluciones, en la mayo
ría de los casos, serian innecesarias si á 
los recargos y mul las se diere ingreso, en 
la parte correspondiente al funcionario ó 
particular qne descubrió el fraude, con 
la aplicación de depósito administrativo» 
porque en tal caso, l legada la ocasión d e 
abonar aquella participación, las opera
ciones quedarían reducidas á la devolu
ción del depósito. 

Asi ocurre con las multas que se i m 
ponen á los contribuyentes sujetos al im
puesto de Derechos reales y trasmisión de 
bienes, puesto que, si bien el art. 164 del 

I reglamento para su administración y co-
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branza dispone que la parte de multa co
rrespondiente al Tesoro se satisfaga en 
papel de pagos al Estado; el 165 manda 
que la que corresponda al Liquidador, y 
al denunciante en su caso, se abone pre
cisamente en metálico en la oficina l iqui
dadora ó en la Tesorería de la provincia 
como depósito administrativo, hasta que 
eu tiempo y forma se ordenen las entregas 
correspondientes á cada uno de los parti
cipes; y como el penúltimo párrafo del ar
ticulo 16 del reglamento para el servi
cio de investigación de la Hacienda pú
blica, al establecer que los interesados en 
los expedientes ingresen en metálico, y 
directamente en Caja, cuantas cantidades 
lc3 sean exigibles por recargos ó multas , 
si los reglamentos especiales un dispo
nen que se verifiquen en papel de pagos 
al listado, no supone que la totalidad del 
iugr-iso haya do verificarse con aplicación 
a l a cuenta de «lientas públicas» como 
valores del presupuesto, ni impide, por 
lo tanto, el que la parle correspondi-ute. 
á participes en ellos so ingrese en el in
dicado coucepto do Depósito administra-
tii••>: como aclaración á la repetida Real 
orden y á las prevenciones circuladas por 
este Centro en 4 de Octubre últ imo, he 
acordado manifestar á V. S.: 

Primero. Que los expel ientes cuyo 
fallo está sujeto á la revisión prescrita 
p o r ' a Real orden de 14 de Septiembre 
del corriente año, son solo aquellos cu 
que, por ser daalarados indebidos los in
gresos, deba devolverse su importe, ó 
parte de él, á las mismas personas ó en-
t¡ 11 les qu'i los verificarou, ó á quienes 
legitimam»nte representen sus derechos, 
ó hayan de producir a lemas de la mino
ración -n «Rentas públicas» un ingreso 
eu las cuentas especiales do participes 
de las mismas. 

Segundo. Que no están, por lo tanto, 
sujetos á revisión por este Centro, aque
l los expedientes en que se acuerden devo
luciones de parte de las multas ó recargos 
impuestos en expedientes administrativos 
á defrau ladores de las rentas públicas, 
con el sólo objeto de satisfacer la partici
pación correspondiente á los fuucionarios 
ó particulares á cuya gestión se deba el 
descubrimiento de las defraudaciones, ni 
niuguna otra devolución que no afecte á 
va'orcs del presupuesto. 

Tercero. Que las devoluciones, á que 
se refiere el número auterior, ó sean las 
de partic ;pes eu m u l t 3 S , se justifiquen con 
una certificación, de referencia al expe
diente por cuya virtu 1 se verifique, y en 
la que se hagau constar los particulares 
s iguientes: 

a Naturaleza del expediente. 
6 Fecha en que se incoó. 
c Nombre del interesado en el mismo. 
d Importe de la multa ó recargo im

puesto. 
e Parte correspondiente á los funcio

narios ó denunciadores. 
f Copia literal del acuerdo en que se 

disponga la devolución en favor de ésto3. 
Cuarto. Que en lo sucesivo, las mul

tas y recargos que se impongan á defrau
dadores ingreseu precisamoute en metáli
co como previene el art. 16 del reglamen
to de investigación, sin otra excepción 
que las que lo sean en expedientes de de
fraudación de la renta del timbre del Es 
tado y la parte correspoudietito á la Ha
cienda de las que se impongan por el de 
derechos reales que deben satisfacerse en 
papel de pagos al Estado; y quo al reali
zarse el ingreso de aquellas 86 aplique la 

parte correspondiente á la Hacienda á va
lores del presupuesto y la que correspon
da á los fuucionarios ó particulares que 
tengan derecho á parte de su importe, in
grese con ampliación á la cuenta de ((Ope
raciones del Tesoro», acreedores al mis
mo, como depósito administrativo, cuya 
devolución se justificará, en su día, en la 
forma prevenida por el número anterior.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 3 9 . = 
El De léga lo de Hacienda, Modesto Fer-
uández y González. 

Abono de haberes 

La Intervención general de la Admi
nistración del Estado, cou fecha de ayer , 
comunicó á esta Delegación lo que s i 
gue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Intervención gene
ral, con fecha 8 de Noviembre actual , la 
Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Vistos los artículos 36 del 
Real decreto de 18 de Junio de 1832 que 
dispuso que los e m p l e a d o s disfruten del 
sueldo del destino anterior hasta que to
men posesión del nuevo dentro del plazo 
señalado al efecto, y el 21 del reglamen
to aprobado por Real orden de 1.° de Oc
tubre s iguiente, para la ejecución de 
aquel Real decreto, que determinó que 
ese plazo para la tjina de posesión no e x 
cediese de un mes en ningún caso, salvo 
el de los destinos de fianza para los que 
señaló el mismo articulo el de dos meses: 

Resultando que esas disposiciones no 
establecieron diferencia de tiempo en 
el término posesorio para las traslaciones 
según fuesen con cambio ó sin cambio de 
residencia, si bien al fijar como máximum 
el plazo de un raes desde la fecha del 
nombramiento, para la toma de posesión, 
no se opusieron á que, según los casos, 
se señalara en los nombramientos plazo 
menor conforme lo que estimaran con
veniente la3 Autoridades que los expi
diesen: 

Resultando que ha venido entendién
dose como un derecho incuestionable de 
los nombrados el usar de aquel plazo en 
toda su exlcusión para posesionarse den
tro de él y no considerar caducado el 
nombramiento sino despúos de trascurri
do sin haber teuido efecto la posesión: 

Considerando que el espíritu de aque
llas disposiciones ó el fin que se propu
sieron al determinar, que no excediese 
de un mes el plazo posesorio, cualquiera 
que fuese la distancia del punto eu que 
deba prestar su servicio el nombrado, no 
fué otro evidentemente, si no facilitar el 
tiempo necesario para arbitrarse durante 
él los recursos precisos á la instalación y 
cambio de residencia cuando los hubiere: 

Considerando que cuando se trate de 
nombramientos que dau lugar tan sólo á 
una traslación de oficina para el nom
brado sin cambio de residencia, en tales 
casos no es necesario queso autorice solu
ción de continuidad entre la cesación en 
un cargo y la posesión ene', nuevo, s iuoque 
antes bieu, resulla abusivo y en perjuicio 
de los intereses de la Administración que 
so en l i en ia que el funciouario trasladado 
dentro de una misma localidad, de una 
dependencia á otra disfrute de uu mes de 
plazo durante el cual tenga derecho á la 
percepción de haberes sin prestar servicio 
ni necesitar ocuparse de cambio de resi

dencia para posesionarse del nuevo des
tino; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre 
la Re : ua Regente del Reino, de confor
midad con lo propuesto por V . E. , ha te
nido á bieu declarar, como medida de ca 
rácter general, que lo preceptuado por el 
articulo 36 del Real decreto de 18 de Ju
nio de 18152 sólo tiene aplicación á las 
traslaciones de funcionarios en las que se 
dé lugar á cambio de residencia, y que 
en aclaración de lo que determina el ar
ticulo 21 de la Real orden de i .° de Oc
tubre del mismo año, se entienda que en 
los nombramientos por traslación de una 
oficina ó dependencia á otra que no den 
lugar á cambio de residencia, la posesión 
del nuevo cargo ha de tomarse precisa y 
necesariamente en el s iguiente día al en 
que el electo cese en el desempeíío del 
destino que ocjpara al ser nombrado. De 
Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.» 

Y esta Iutervencióu general la traslada 
á V . E. para su inteligencia y cumpli
miento.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

Cédulas ¡xrsonales expedidas en esta ca
pital durante los meses- de Julio, Agosto, 
Septiembre y Octubre último. 

Pu» . Cénu. 

D e l . * clase 382 
2 / 360 
3 . a 408 
4.* 1 .283 
b\* 2 .461 
6.* 1 .814 
7.* 4 . 3 7 9 
8." 9.686 
9.* 23 0U3 
1 0 * 11.976 
11.* 180 .636 

TOTAL 206 .388 

Valor de las cédulas para 
la Hacienda 431 .126 30 

Recargo municipal para el 
Excmo \vuutaraieuto de 
Madrid 207.121 89 

T O T A L 638 .518 39 

Madrid 11 de Noviembre de 1 8 8 9 . = E l 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Guadarrama 
No habiendo tenido efecto, por falta de 

1 ici t a d o r e s , las dos subastas intentadas para 
el arriendo de los pastos anuos de la debe 
sa Soto y los de invieruo del prado Nava 
lafueute de los Propios de esta vi l la, se ha 
seúalado para la celebración de las terce 
ras subastas el día 29 del corriente, y hora 
de las doce de su mañana, en la Sala Con 
sistorial, bajo los nuevos tipos de retasa 
y condiciones de los pliegos que sirvieron 
de base eu las anteriores, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Guadarrama 17 Noviembre de 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Cayetano Gippinl. 

Guadarrama 
No habiendo teuido efecto, por falta d f t 

icitadores, las dos subastas i nten tadas p a f i 

la enajenación de 2.000 pinos de los sitios, 
denominados Barranca, Hoyadas y Ce. 
rradilla, del monte pinar y agregados de 
los Propios de esta vi l la , se ha señalado 
para la celebración de la tercera subasta 
el día 29 del corriente, y hora de las doce 
de su mañana en la Casa Consistorial, 
bajo el nuevo tipo de retasa y condiciones 
del pliego que sirvió de base en las condi
c iones , que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Guadarrama 17 Noviembre de 1889.=-
El Alcalde, Cayetano Gippiui. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a pública 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la suprimida Di
rección de la Caja de Depósitos en ll de 
Enero de 1869, con los números 67.474 de 
entrada y 10.611 de registro, del concep
to de necesario, por valor de 3.000 pesetas 
en bonos del Tesoro procedente de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios del 
Ayuntamiento de Luceua, provincia de 
Córdoba, se previene, á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general , cal le de Torija, 
número 14; en la inteligencia de quo 
están tomadas las precauciones oportunas 
pa-a que no se entregue el depósito siuo 
á su legit imo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, transcu
rridos que sean dos meses desdo la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento. 

Madrid 14 de Noviembre de 1889 .= 
El Director general, Emil io S. Pastor. 
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S o c i e d a d d e p a d r e s d e s o l d a d o s 
s o r t e a b l e s 

Constituida legalmente , y formada por 
paires de jóvenes que han de sortear para 
el reemplazo del corriente año, tiene por 
priucipal objeto redimir el servicio mi
litar activo de los hijos de los asociados 
cou la ecouomia que por medio de la aso
ciación se obtiene. 

Pueden pertenecer á ella, representa
dos por sus padres ó encargados, los jóve
nes declarados soldados sorteables para 
dicho reemplazo en los diez distritos nía-
nicipales de Madrid, en todos los pueblos 
de su provincia y en los de la de Segovia, 
que sou los que constituyen las zonas mi* 
litares números 1, 2 y 3. 

Son Presidentes en cada una de la* 
tres secciones que forman la Sociedad, el 
Sr. D. Ignacio Hidalgo Saavedra, el 
l i m o . Sr. D. Juau Chicote y el Ex
celentísimo Sr. D. José de Fontagud Gar-
gollo. 

Para formalizar el ingreso ó adquirir 
las noticias que se deseen, pueden los in
teresados dirigirse personalmente, de 
ocho á doce de la mañana, ó por escrito, 
al Secretario D. F . Benavides, en Madrid, 
cal le de Ponciano, núra. 3 , segundo uT 
quierda, ÚNICO PU.-ÍTO eu donde se reciben 

las adhesiones. * 
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